
Eliminado con fundamento en art 21 de 
LTAIPEJM





SEAPAL JALISCO 
•VALLARTA• GOlJIERND DEL ESTADO 

SEXTA.- RELACIONES LABORALES: "EL PROVEEDOR" en su carácter intrínseco de patrón del 
personal que emplee para suministrar los servicios contratados, será el único responsable de las 
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia laboral, civil, 
administrativa, penal o de seguridad social, sin que por ningún motivo se considere patrón a 
"SEAPAL VALLARTA". 

SÉPTIMA.- RESCISIÓN: El "SEAPAL VALLARTA" podrá dar por rescindido el presente contrato, 
cuando así convenga a sus intereses, liberándolo "EL PRESTADOR" de cualquier responsabilidad 
civil, administrativa o penal por dicho acto, debiendo únicamente el "SEAPAL VALLARTA" dar aviso 
de lo anterior por escrito a "EL PRESTADOR", surtiendo efectos dicha rescisión el último día del mes 
que esté transcurriendo. Pagando "SEAPAL VALLARTA" solamente los servicios ya prestados al 
momento de la rescisión y no pagará la cantidad proporcional que reste por pagar del contrato. 

OCTAVA.- JURISDICCIÓN: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes se 
someten expresamente a los tribunales de ésta ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco renunciando a los 
del fuero de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- DOMICILIOS: El "SEAPAL VALLARTA" señala como su domicilio las Instalaciones de las 
Oficinas Administrativas que se ubican en fa esquina de las calles Manuel Ávila Camacho y avenida 
Francisco Villa, localizadas en la colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Puerto Vallarta ¡ Jalisco, 
su parte "EL PRESTADOR", 

Leído que fue el anterior contrato y enteradas las partes de su alcance y contenido lo ratifican y 
firman, en la ciudad de Pu. rto Vallar.t._a, Jalisco, a 01 de enero del año 2016 dos mil dieciséis.

TESTIGOS: 

Lic. Gregario Peña Montes 
Jefe del Departamento Jurídico de SEAPAL 

VALLARTA 

ora Gómez Ontiveros 
or Jurídico de SEAPAL 
VALLARTA 
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